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DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la 
donación al Estado por el Ayuntamiento de Encina Reales (Cór- 
doba) de un solar de dos mil metros cuadrados de superficie, 
a segregar de otro de mayor cabida sito en el mismo término 
municipal, partido de los «Tajones del Ricial», que linda: al 
Norte, con doña Isabel Prieto Vera y doña Isabel Sánchez Prieto; 
al Sur, carretera de Málaga; al Este, con finca de la que se se- 
gregará, y al Oeste, con don Cristóbal Arcos.

Figura inscrita la finca matriz en el Registro de la Propiedad 
al libro ochenta, folio ciento diecisiete vuelto, finca número 
cuatro mil ochocientos noventa y ocho, inscripción segunda.

El inmueble donado se destinará a la construcción de una 
casa-cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ul
terior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Gober
nación para los servicios de casa-cuartel para la Guardia Civil, 
dependientes de este último Departamento. La finalidad de la 
donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto 
en la vigente legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo señor 
Delegado de Hacienda de Córdoba o funcionario en quien dele
gue para que en nombre del Estado concurra en el otorgamiento 
de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta de enero de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
RAFAEL CABELLO DE ALBA Y GRACIA

3750 DECRETO 237/1975, de 30 de enero, por el que se 
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento 
de Matalebreras (Soria) de un inmueble de 5.176 
metros cuadrados, sito en su término municipal, 
con destino a la construcción de una casa-cuartel 
para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Matalebreras (Soria) ha sido ofre
cido al Estado un inmueble de una extensión superficial de 
cinco mil ciento setenta y seis metros cuadrados, sito en su 
término municipal, con destino a la construcción de una casa- 
cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés 
la referida donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veinticua
tro de enero ,de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la 
donación al Estado por el Ayuntamiento de Matalebreras (So
ria) de un inmueble de cinco mil ciento setenta y seis metros 
cuadrados de superficie, sito en el mismo término municipal, 
paraje denominado «Cascajares», que linda: al Norte, herederos 
de Casimiro García; al Sur, carretera nacional ciento veintidós; 
al Este, Manuel Calvo, y al Oeste, Ezequiel Ruiz.

El inmueble donado se destinará a la construcción de una 
casa-cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulte
rior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Gober
nación para los servicios de casa-cuartel para la Guardia Ci- 
Civil, dependientes de este último Departamento. La finalidad 
de la donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dis
puesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda de Soria o funcionario en quien 
delegue para que en nombre del Estado concurra en el otorga
miento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta dé enero de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
RAFAEL CABELLO DE ALBA Y GRACIA

3751 DECRETO 238/1975, de 30 de enero, por el que se 
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento 
de Guadalajara de un inmueble de 20.000 metros 
cuadrados, sito en Guadalafara, con destino a la 
construcción de un cuartel para la Policía Arma
da y Compañías de Reserva General.

Por el Ayuntamiento de Guadalajara ha sido ofrecido al Es
tado un inmueble de una extensión superficial de veinte mil 
metros cuadrados, sito en Guadalajara, con destino a la cons
trucción de un Cuartel para la Policía Armada y Compañías de 
Reserva General.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés 
la referida donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veinticua
tro de enero de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la 
donación al Estado por el Ayuntamiento de Guadalajara de 
una parcela de terreno de veinte mil metros cuadrados de su
perficie, sita en Cenaoscuras o camino de la Magdalena, que 
linda: al Noreste, con variante de la CN-II; al Sudoeste, con 
finca propiedad de herederos de Juana Almaraz; al Sudeste, con 
finca propiedad de don Santiago del Río Luis; al Noroeste, ca
mino de la Magdalena.

El inmueble donado se destinará a la construcción de un 
Cuartel para la Policía Armada y Compañías de Reserva Ge
neral.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incor
porarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez 
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su 
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Go
bernación para los servicios de Cuartel para la Policía Armada 
y Compañías de Reserva General, dependientes de este último 
Departamento. La finalidad de la donación habrá de cumplirse 
de conformidad con lo dispuesto en la vigente legislación de 
Régimen Local.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo se
ñor Delegado de Hacienda en Guadalaraja o funcionario en 
quien delegue para que en nombre del Estado concurra en el 
otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta, de enero de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

RAFAEL CABELLO DE ALBA Y GRACIA

3752  DECRETO 239/1975, de 30 de enero, por el que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento 
de Ronda (Málaga) de un inmueble de 1.116,25 
metros cuadrados, sito en su término municipal, 
con destino a la construcción de una Comisaría 
de Policía v cuartel de un destacamento de la Po
licía Armada.

Por el Ayuntamiento de Ronda (Málaga) ha sido ofrecido 
al Estado un inmueble de una extensión superficial de mil cien
to dieciséis coma veinticinco metros cuadrados, sito en su tér
mino municipal, con destino a la construcción de una Comisaría 
de Policía y Cuartel de un destacamento de la Policía Armada.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés 
la referida donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veinticua
tro de enero de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la 
donación al Estado por el Ayuntamiento de Ronda (Málaga) de 
un inmueble sito en la calle Armiñán denominado antiguo Hos
pital de los Reyes Católicos, de mil ciento dieciséis coma vein
ticinco metros cuadrados de superficie, que linda: por la de
recha entrando, con casa número noventa y siete de dicha 
calle; por la izquierda, calle sin nombre y casa número ochenta 
y tres de la repetida calle Armiñán, propiedad de don Francisco 
Carrasco, y por la espalda, con calle Goleta.

El inmueble donado se destinará a la construcción de una 
Comisaría de Policía y cuartel de destacamento de la Policía 
Armada.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulterior 
afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Gobernación 
para los servicios de Comisaría de Policía y cuartel de un des-


